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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

inlegronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,

y en ejercicio de los focultcdes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osí como los ortículos 135

frocción l; .l39, 
140 V 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que odiciono o los ortículos 3 los frocciones lll Bis, lll

Ter y Vlll Bis, 4 lo frocción I Bis, 25 lo frocción Vl Bis; se reformon los

frocciones XIV y XV del ortículo 5 odicionondo lc XVI y se creo el Libro

Sexto "De los Boncos de Aporotos Ortopédicos" con los ortículos 139,

140, 141,142, 143, 144, 145, 146, 147,148, 149,150 y 151, todos del

CóOICO DE ASTSTENCTA SOCTAL DEL ESTADO DE JALISCO, poro lo

cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

Lo solud, siempre serÓ uno de los bienes mÓs preciodos, donde lo

vido en ocosiones no sigue en completo desorrollo, síno que se ve

trosiocodo por enfermedodes o occidentes que impiden uno vido

lleno de solud, y es ohí, donde lo empotío y oyudo o los sectores que

menor solud o que podecen disminución de esto, es que necesiton

Opoyo; por lo que, siendo conscienles, es que en ocosiones existen

circunstoncics que hocen posor molos momentos o personCIs y O

fomilios enteros. Los occidentes o los cirugíos son situociones en los

que nodie quisiero estor involucrodo.
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Sin emborgo, dichos escenorios o veces no se pueden esquivor, por

lo que esiando en dichos circunstoncios, odemós de los

medicomentos, ciertos troiomientos o rehobilitociones, se debe tener

en mUChos ocosioneS los utensilios o OpOrotos qUe Oyuden O

sobreposor estos ocontecimientos, siendo que en ocosiones los

recursos económ¡Cos con los que se Cuento no son los óptimos poro

poder odquirir los herromientos necesorios poro troior de llevor uno

vido normol o simplemente estos opcrotos son de difícil cdquisición,

razon por lo cual, es necesorio ocudir con omigos, fomiliores o

sociedod en genercl poro poder conseguir lo prescriio por el doctor

o teropeuto, por lo menos en colidod de préstcmo.

En México, mós de B.B millones de personos de 5 oños y mós, viven

Con olguno discopocidod, lo que represento oproximodomente el

7% de lo pobloción nccionol.r En Jolisco, segÚn el Censo 2020, se

eslimCI que olrededor de 500,000 personos presenton olguno

discopocidod, siendo los mós comunes lcs relccionodos con

movilidod, visión y oudición.

Lo discopo cidod es e/ resu/fodo de lo interoccion entre /o deficiencio de

uno persono y tos borreros y octitudes de lo sociedod. De ocuerdo con lo

Orgonizoción Mundiol de Ia So/ud, se co/cu/o que el 15 por ctenfo de Io

pobtoción mundiol vive con alguno discopocidod, en Américo Lofino esfo

condicion ofecto ol 12.5 por ciento de lo poblocion.

En México, de ocuerdo con e/ Censo 2020, 6.2 por cienfo de lo pobloción

tiene olguno discopocidod y 10.9 por cienfo fiene olguno límitoción, ombos

condiciones son mós frecuenfes en personos rnoyores de 60 oños. Hosfo un

47.6 por cienfo de /os personos con discopocidod tiene dificultod poro

cominor, subir o bojar, y el 43.5 por ciento no puede ver, ounque use lenies.

2

ì Recuperodo de: https://ww.inegi.org.mx/conlen¡dos/solodeprenso/oproposilo/2Q24lEAP-PCD2a.pdl
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Los cousos mos frecuenfes de discopocidod son los enfermedodes y io

edod ovonzodo.2

Estos dotos respoldon y justificon lo posibilidod de creor el sistemo de

boncos de oporotos ortopédicos en lo entidod, o fin de oyudar o los

que menos pueden, otendiendo Con ello, unc político socÌol mós

justo.

El occeso o oporotos ortopédicos, como sillos de ruedos, muletos,

prótesis, férulos, ondoderos, suele ser costoso, lcs fomilios en siiuoción

de pobrezo enfrenton este tipo de borreros poro obtenerlos. A pesor

de que el Sistemo DIF Jolisco, reCIl¡zo esfuezos puntuoles, no existe

uno político esiotol estructurodo octuolmente que gorontice este

servicio de formo continuo y con presencio en los 125 municipios de

Jolisco

Estos situociones son lo que origino lc presente iniciotivo, lo que se

presento o fin de poder instor o los outoridodes correspondientes, en

este coso, concebimos que es el Sistemo Estotol del DIF Jolisco en

coordinoción con los DIF municipoles de Jolisco, quienes tiene

presencio por medio de los 
.l25 

municipios del estodo, lo que permiie

uno red operotivo poro implementor boncos ortopédicos con

criterios de poblcción y morginoción, poro que otiendon lo que

debe ser un temo prioriiorio en el estodo, reolizondo esio gron lobor

en fovor de lcs personos que lo necesiien'

Los Boncos de Aporotos Ortopédicos pueden definirse como los

entes operodos por el DIF Jolisco, o trovés de sus similores en los 
.l25

3

? Recuperodo de: hfips://goceio.focmed.unqm.mx /i^dex.p^p/2021 /Q8l23llos-personos-con-discopoc¡dod-en-mexico/
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mUn¡Cipios, qUe recolecion, OlmOcenon, preston o donon dispositivos

ortopédicos como comos hospitolorios, sillos de ruedos, muletcs,

prótesis, férulos, ondoderos, entre olros. Su objetivo es focilitor el

occeso o estos dispositivos o personos con discopocidod o movilidod

reducido, especiolmenle oquellos en situociÓn de vulnerobilidad

económico.

Este no eS Un iemo nuevo, todo vez que, ofortunodomente, yO

existen esfuezos semejontes, ounque Son menos Comunes de lo que

se quisierc y suelen estor vinculodos o hospitoles, fundociones o

progromos socicles.

DIF (Desorrollo lntegrol de lo Fomilio): En vorios estodos, ofrece

préstomos o donociones de oporotos ortopédicos. En el coso

del DIF Jolisco, tiene progromos de opoyo poro personos con

discopocidod.

Fundociones y osociociones civiles: Orgonizociones como

Fundoción Telmex, Fundcción Vomos México o lo Asocioción

Pro Personos con Porólisis Cerebrol (APAC), hon distribuido sillos

de ruedos y otros dispositivos en compoños específicos.

Hospiloles públicos: Algunos hospitoles del IMSS o ISSSTE

cuenton con progromos de préstomo temporol de oporotos

ortopédicos poro pocientes en recuperoción.

El Gobierno de Zopopon Y DIF Municipol enfregon opoyos orfopédicos o

200 personos en sifuoción de vulnerobilidod.

Se desfino ron mos de 200 mil pesos poro esfo entrego de implementos

ortopédicos en opoyo o /os personos con discopocidod'

Con e/ objetivo de mejoror to cotidod de vido de lo poblacion en sifuoción

vulneroble, especio/mente de los personos odu/fos moYoreg el Gobierno de

a

a
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Zopopon, o trovés de/sisfemo poro el Desorrollo lntegrolde lo Fomilio (DIF)

mun¡c¡pof reol¡zó t)no nuevo entrega de implemenfos ortopédicos.

Grocios o uno inversión de 207 m¡t 396 pesos, se /ogró beneficior a 200

personos med¡onte Ia entrego de implemenfos que contr¡buiron o meioror

su movi/¡dod y colidad de vido.

Ënfre /os insumos olorgodos se encuenfron:

o 7l si/los de ruedos esfóndor.

o I9 bosfones de un Punto.

o l0 bosfones de cuotro Punfos.

o l6 ondoderos orticulodos.

o 2BB poguefes de poñoles poro odulto.

o 32 pores de /enfes.

Duronfe el evento, lo direcforo generol de/ Sistemo DIF Zopopon, Korlo

Guiltermino Seguro Juórez, subroYo qUe esfos occiones son fundomenfo/es

poro ocompoñor o quienes viven con olguno discopocidod, Y buscon

hocer mós //evoderos /os refos que enfrenton dío o dío.

En to que vo de /o presenle odminístroción, el sistemo DIF zopopon ho

invertido mós de 696 mitpesos en lo entrego de opoYos ortopédicos,lo que

ho beneficiodo o 734 personos. Asimismo, enfre 2021 y 2024 se logró

olender o un totolde mil6ó9 personos, ovonzondo de monero significotiva

en elcumpttmiento delcomprom¡so de compoño de duplicor lo entrego de

i m pl e m e ntos orlopé d¡cos.

3

A nivel mundial existen modelos en Estodos Unidos, ConodÓ, Espoño

o Argentino, que nos pueden dor uno ideo de lo importoncio de esfe

temo en el mundo y de lo relevonte que puede ser lO operoción de

un bonco de esie tipo en Jclisco poro México.

3 Recuperodo de: https://ww.zopopon.gob.mx/v3/nolicios/el-gobierno-de-zoÞopon-y-drf-mu¡icÌpoi-enlregcn-opoyos-orlopecicos-200-
personås-en#:-:texi=Et%20Gobiernoi"zòa.f.-zOzopopon%2Ol,vulnerobilid ad%20%7C%?)Gobierno%20Municipcl7õ2Qde%2?zopopon
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Eslodos Unidos: Orgonizoc¡ones como The Wheelchoir

Foundotion y Project C.U.R.E. distribuyen sillos de ruedos y otros

dispositivos o comunidodes necesitodos en vorios poíses.

Conodó: Progromos como el Assislive Devices Progrom (ADP),

en Ontorio, subsidion oporotos ortopédicos'

Espoño: Algunos comunidodes outónomos tienen boncos

gestionodos por Orgonizociones no Gubernomenioles (ONGs)

o servic¡os de solud pÚblico, como el Bonco de Ayudos

Técnicos de Cruz Rojo.

Argenlino: Operon el Bonco de Elementos Ortopédicos,

creodo medionte lo leY No. 921

Como podemos observor, los intentos ohí estón y todos son muy

voliosos. Lo que se intento con lo presente iniciotivo es que los

boncos de oporotos ortopédicos no seon un progromo temporol,

sino que se integren o lo normotivo de nuestro estodo, bojo reglos

cloros de préstomo y donoción, poro que osí, se hogo un progromo

sociol permonenie en beneficio de quien lo necesite, con el objetivo

finol de tener un impocto profundo en lo inclusión y el occeso

equitotivo o dispositivos ortopédicos en Jolisco'

Sin dudo, el sistemo que se propone troerÓ beneficios o sectores

vulnerobles de nuestro poblociÓn, Como son los siguientes:

. Personos con discopocidod permonenie o temporol'

. Adultos moyores con movilidod reducido.

. Pocienies en rehobilitcción postquirÚrgico.

. Fomilios en situoción de pobrezo o morginoción.

a
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Por su puesto, lo viobilidod operotivo estorío gorontizodo, tomcndo

en cuento que todos los municipios del estodo cuenton con un

sistemo DlF, lo que permite uno implementociÓn relctivomente

rópido, coord¡nodo y bien estructurodo'

El lmpocto sociol que generorío este esfuezo es sin dudo

troscendente, en virtud de que mejororío lo colidod de vida del 4'6%

de lo pobloción que tiene olguno discopocidod en Jolisco,¿ ol

encontrorse con Un servicio permonente que les oyudo o eliminor los

costos fomiliores por estos conceptos, forloleciendo

consideroblemente lo red de osistencio sociol en lo entidod,

posicionÓndolo como uno de lcs mejores en el poís.

FUNDAMENTO JURíD¡CO NACIONAL, ESTATAL E INTERNACIONAL.

constitución Político de los Eslqdos unidos Mexiconos:so

El orlículo l, estoblece el principio pro-persono, lo prohibición de

todo discriminoción por condición de solud o discopocidod, y lo

obligoción estotol de promover, respetor, proteger y gorontizor los

derechos humonos.

"Los normos re/ofivos o los derechos humonos se interpretoron de

conformidod con esfo Consf itucion y con los trotodos infernociono/es de lo

moterio fovoreciendo en fodo fiempo o los personos la protección mós

omplio.

4 Recuperodo de: htlps://cuen'lome.inegi.org.mx/exploro/poblocion/discopocidod/
s constitución político de los Eslodos unidÕs Mexjconos. cómofo de Diputodos del congfeso de lo unión. Recuperodo de:

https://ww.diputodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM.pdf
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Quedo prohibido todo discriminocion motivodo por origen étnico o

noc¡onol, el género, Io edod, /os discopocidodes, Io condición soc¡of /os

cond¡Ciones de so/ud, ta retigión,los opiniones, /os preferenc¡os sexuo/es, e/

estodo civít o cuolqu¡er otra que atente contra lo dignidod humono y lengo

por objeto onulor o rnenoscobor los derechos y |ibertodes de /os personos'"

El ortículo 4, estoblece que todo persono tiene derecho o lo solud,

bienestor y osisiencio sociol.

"Todo persono fiene derecho o lo protección de /o so/ud. Lo Ley definiro los

boses y modotidades poro e/ occeso o /os servicios de solud y estob/eceró

lo concurrencio de la Federoción y tos enfidodes federofivos en moterio de

solubridod generol, conforme o lo que dispone lo frocción XVI del ortículo

73 de esto Constitución. Lo Ley definiro un sisfemo de so/ud poro el

bienesfo¿ con e/ fin de garontizor /o extensión progresivo, cuontilotivo y

cuoliforivo de /os servicios de so/ud poro lo otencion infegrol y grotuito de

/os personos que no cuenfen con seguridod sociol."

Por su porte, el ortículo 134, obligo o que los recursos pÚblicos se

odminisiren de monero eficiente, eficcz y tronsporente, principios

que sustenton un sistemo regulodo de préstomo y donoción de

oporoios ortoPédicos.

"Los recursos económlcos de que dispongon la Federocion, los enfidodes

federofivos, /os Municipios y /os demorcociones fenilorioles de /o Ciudod de

México, se odministrorón con eficiencio, eficocio, economío, tronsporencio

y honrodezporo sofisfocer los obiefivos o /os que esfén desiinodos.

8
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Este ordenomiento estoblece los boses pOro gorontizor lo

occesibilidod, lo inclusión sociol y lo iguoldod de derechos. Destocon

los siguientes ortículos:

El orlículo 5, que reconoce lo occesibilidod universol como principio

rector.

" Artículo 5. Los principios que deberon observor los políticos pÚblicos son:

Vlll. Lo occesibilidod;

Artículo 8: ordeno o los entidodes federotivos o odoptor medidos

poro fovorecer lo movilidcd y el occeso o oyudos técnicos.

"El Consejo, /os Gobiernos de los Enfidodes Federofivos y de /os Municipios

podrón celebror conveníos con /os sectores privodo y sociol, o fin de:

L Promover los servicios de osistencio socio/ poro /os personos con

discopocidod en todo elPoís;

tl. Promover lo oportoción de recursos moferioles, humonos y finoncieros;

lll. Procuror lo infegroción y el fortolecímiento de /o osisfencio pÚblico y

privodo en lo presf oción de /os servicios de osisfencio sociol dirigidos o /os

personos con discoP ocidod;

w. Esfob/ecer meconismos poro otender lo demondo de servicios de

osistencio socio/de /os personos con discopocidod, y

V. Los demós que iengon por obieto gorantizor /o presioción de servicios de

osisfencio sociolporo /os personos con discopacidod'"

Á Ley Generol poro lo lnclusión de los peßonos con Discopoc¡dqd. Cómoro de DipulÕdos del Congreso de lo un¡ón. Recuperodo de:

hltps://www.dipulodos.gob.mx/LeyesB¡blio/pdi/LGlPD.pdf
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a Constitución Político del Estodo de Jolisco:z

Lo iniciotivo encuentro respoldo direcio en el ortículo 4, que

estoblece que iodo persono tiene derecho o lo solud, bienestor y

osistencio sociol.

"Todo persono, por elsólo hecho de encontrorse en el Íerritorio de/ Esfodo

de Jo/isco, gozoro de los derechos que esfob/ece esfo Consfifución' siendo

obligoción f undomentolde /os outoridades so/voguordor su cumplimiento.

Se reconoc en Como derechos humonos de /os personos que se encuenfren

en elterritorio detEsfodo de Jo/isco, /os que se enuncion en Io Constitucion

Potítico de los Esfodos Unidos Mexiconos, así como los contenidos en /o

Decloroción Universol de /os Derechos tlumonog proclamoda por lo

Asomb/eo Generolde los Nociones tJnidos, en lo Convencion Americono

sobre Derechos Humonos, y en /os trotodos, convenciones o ocuerdos

internociono/es que et Gobierno Federol hoyo firmodo o /os que ce/ebre o

de que forme porte;otendiendo ol principio det mínimo vifol consisfenle en

el eje de p/oneo ción democrótico por el cuol el Esfado debera de creor /os

condiciones poro que todo persono puedo llevor o cobo su proyeclo de

vido.

Los normos relolivos o /os derechos humonos se interpretoron de

conformidod con esfo Consfitución, /o Consfiiucion Político de ios Esfodos

Unidos Mexiconos y tos trotodos internocionoles de /o moferio, fovoreciendo

en fodo tiempo o /os personos /o proteccion mos omplio'

fodos ios outoridodes, en et ombito de sus compefencias, fienen /o

obligocion de promover, respefor, profeger y gorontizor /os derechos

humonos de conformidod con /os principios de universolidod,

interdependencio, indivisibitidod y progresividod' En consecuencio, e/

Estodo debero prevenir, investígor, soncionar Y reporor los violociones o /os

derechos humonos, en /os términos que esfob/ezco Io ley'

7 Conslilución polí.iico de¡ Estodo de Jolisco. cómoro de Diputocios del congreJo del Estoclo de Jolisco. Recuperodo de:

htips://congresoweb.congresÕjol.9ob.mx/bibliotecav¡r'iuol/legis¡ocion/Cons'ti'tuci%C3%B3n/Documentos-PDF-
consiiirciZ.ésZgs n/Conslt¡uc¡%cl%B3n%2aPot%C37"AÐIico%2odel7"æÊslodo%2adeTo2oJolisco-241 I 25.pdf
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Convención sobre los Derechos de los Personqs con

Discopocidod de los Nociones Unidos (CDPD):8

Trctodo inlernocionol rotificodo por México en 2007 y por tonto porte

del bloque de const¡tucionclidod. Dichc Convención impone o los

Estodos porte lo obligoción de gorontizor lo occesibilidod universol

(ort. 9), ofrecer servicios de hobilitoción y rehobilitoción (ort. 2ó),

oseguror lo movilidod personol con lo moyor independencio posible

(ort. 20), y odoptor medidos efectivos poro proporcionor dispositivos

de opoyo y osistencio humono o onimol o quienes los necesiten'

"Los Estodos Portes odopforon medidos efecfivos y pertinenfes, incluso

medionle etopoyo de personos que se hol/en en /os mismos circunsfoncios'

poro que /os personos con discopocidod puedon logror y montener lo

moximø independe ncio, copocidod físico, mento| socio/ y vococionol, y la

inclusión y porticipoción pleno en fodos /os ospectos de /o vido' A tol fin' los

Esfodos Porfes orgonizaron, intensificoron y ompliorón servicios Y programos

generoles de hobitttoción y rehobititoción, en porliculor en los ombitos de lo

sotud, el empleo. /o educoción y tos servicios socioles, de formo que esos

servicios y progromos

o) Comiencen en /o efopo mós temprono posible y se bosen en uno

evoluoción multidisciplinor de los necesidodes y copocidodes de lo

persono;

b) Apoyen to porlicipoción e inctusion en lo comunidad y en fodos /os

ospectos de lo sociedod, seon vo/untortos y eslén o disposición de los

personos con discopocidod lo mós cerco posib/e de su propio comunidod'

incluso en /os zonos ruroles.

Asimismo, lo Convención estoblece que todos lcs políticos pÚblicos

deben bosorse en los principios de inclusión pleno, iguoldod

s convencìón sobre los Derechos de lqs peßonos con Discopocidod de los NÕciones unidos. Nocìones unìdqs' Recuperodo de:

htlps://ww.un.org/eso/socdev/enoble/documenls/iccconvs'pdf
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sustontivo, outonomío individuol y porticipoción oclivo de los

personos con d¡scopocidod en lCI vido comunitorio (ort.3).

"Los principios de /o presenfe Convencion serÓn:

o) Et respeto de to dignÌdod inherente, lo outonomío individuol' incluido lo

tibertod de tomor /os propios decisiones, y lo independencio de /os

personos,'

b) Lo no discriminocion;

c) Lo porticipocìón e inctusión p/enos y efectivos en /o sociedod;

d) El respefo por Io diferencia y lo oceptoción de los personos con

discopocidad como porle de /o diversidod y lo condición humonas;

e) Lo iguoldod de oPoriunidodes;

f/ Lo occesibilidod;

g) Lo íguoldod entre el hombre y lo muier;

hJ El respeto o lo evolución de /os focu/fodes de /os niños y /os niños con

discopocidod y de su derecho o preservor su idenfidod."

lnforme Mundiol sobre lo Discopocidod (OMS-Bonco Mundiol,

20ll)r y el lnforme mundiql sobre lecnologío de osistencio

(oMs-uNlcEF, 2022)Jo

De iguol monero, lo iniciotivo tomo como referencio el lnforme

Mundiol sobre lo Discopocidod (OMS-Bonco Mundiol, 20,l l) Y el

lnforme Globol sobre Tecnologío de Apoyo {OMS-UNICEF, 2022), los

cuoles exh Esto ior e

disponibilidod . oseouibilidcd, colidod y d n equitotivo de

nroclr lctos de ônôvô l-a) mo sillnç cle rt Iedos. on cl eros mr;letos.

oróiesis v ofros disoositivos, ol ser esencioles lnc usión socioLy

rti omu

e lnforme mundiol sobre lo discopocidod 201 l '

https://ww.who.ini/es/publ¡cof ions li lil em / 9 7 8924 I 5 6 4 1 82
ìo lnforme mundiol sobre tecnolÕgío de osistenc¡o.

h tips://ww.who.inl/publicotions/i/il em / I 7 892aú 49 4 5 1

Orgonizoción Mundiol de

Orgon¡zoclón Mundio¡ de

lo Solud.

la Solud.

Recuperodo

Recuperodo

de:

de:

12
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En sumo, lo presente iniciotivo no solo es jurídicomenle vioble, sino

que derivq direclomenle de comprom¡sos inlernqcion(]les,

obligociones conslilucionqles Y mqndotos legoles federoles Y

eslotoles que requieren del Estodo implemenicr medidos efectivos,

occesibles y sostenibles pcro gorontizor el derecho o lo movilidod, lo

inclusión socicl y lc osistencio pÚblico' Lo creoción de un Sistemo

Estotcl de Boncos de Apcrotos Ortopédicos es uno respueslo

legislotivo proporcionol, necesorio y plenomente crmonizodo con el

morco jurídico vigenle.

Ademós de los elementos ya expuestos, es necesorio deslocor que el

occeso o disposilivos ortopédicos no solo represento un opoyo físico,

sino un componenle cenlrot poro goronlizor el derecho humqno o lo

movilidqd, lo dignidod, lo iguoldod de oportunidodes y lo inclusión

pleno de los personos con discopocidod o movilidod reducido. El

comiié sobre los Derechos de los Personos con Discopocidcd de lo

ONU, en su ObservociÓn Generol No. 2 sobre Accesibilidod, ho

insistido en que los Estodos deben oseguror lo disponibilidod Y

osequibilidod de productos de opoyo como porte de lo

occesibilidod universol.

Actuolmente, en Jolisco, lo obtención de oporotos ortopédicos

depende en gron medido de lo copocidod económico individuol.

Esto reproduce desigucldodes Y limito los posibilidodes de

rehobilitoción y bienestor de miles de personos, especiolmente en

hogores de bojos ingresos. Creor un Sislemo Estolol de Boncos de

Aporotos orlopédicos no solo responde o uno necesidod histórico,

sino que se olineo plenomente con estóndores internocionoles de

inclusión sociol, con lo legisloción mexicono en moterio de

13
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disccpocidod y con los principios de progresividod de los derechos

socioles.

lncorporor este sistemo ol código de Asislencio Sociol del Estodo

gorontizo que deje de ser un progromo osistenciol oislodo o

temporol, poro convertirse en uno político público permonenle,

eslruclurodo, tronsporenle y con reglos cloros, foriolecido por lo

coordinoción interinstitucionol entre el DIF estotol y los DIF de los 125

sisiemos DIF municiPoles.

Poro efecios de unc mejor Comprensión de cómo se encuentron y

cómo pretendemos que quedoron los ortículos en comento, unc vez

que se opruebe lo presente iniciotivo de ley, es que se inserto el

siguienie cuodro comPorotivo:

DICE

Artículo 3.- Poro los efectos de

este Código, se entiende Por:

S/N CORRELATIVO

I (...) o lo lll (...)

DIGO DE ASISTENCIA SOCIAT DEL ESTADO D E JALISCO

DEBE DECIR

Artículo 3.- Poro los efectos de esfe

Código, se entiende Por:

lll Bis. Aporoto ortopédico: dispositivo

médico externo diseñodo Poro

modificor, sostener, estobilizor, olineor o

corregir los funciones estrucfuroles o

funcionoles del sistemo neuromusculor

o esquetélico, con lo finolidod de olivior

el dolor, mejoror lq movilidod, focilitor

lo rehobilitoción o prevenir un moyor

| (...) o lo lll (...)

1,4
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Artículo 4.- Poro los efectos de

este Código se consideron

servicios de osisiencio sociol los

siguientes:

t.(...)

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

lv (...) o lo Vlll (...)

S/N CORRELATIVO

lX (...) o lo Xl (...)

Artículo 4.- Poro los efectos de este

Código se consideron servicios de

crsistencio sociol los siguientes:

t.(...)

I Bis. Lo prestoción de servicios o trovés

de los Bqncos de APorotos

Ortopédicos, consistentes en el

deterioro de lo condición de lo personq

usuoriq;

lllTer. Boncos de Aporotos Ortopédicos:

instonciqs de osisfencio sociol

operodos por el Orgonismo Estotol, o

Trqvés de los Orgonismos Municipoles,

destinqdos o lo odminislroción,

resguordo, préslomo Y, en su coso,

donqción de oPorolos orfopédicos;

lv (...) o lo vlll (...)

Vlll Bis. Persono beneficiorio: persono

físico que cumple con los requisitos

estoblecidos en el presente Código y

en su normotivo reglomenlorio poro

recibir, en préstomo o donoción, un

oporoto ortopédico;

lx (...) o lo Xl {...)

15
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Arlículo 5.- Son sujelos de

osislencio sociol de monero

prioriiorio, los siguientes:

| (...) o lo Xlll (...)

XlV. Los jefes de fomilios

monoporentqles, corentes de

recursos económicos o que se

encuentren en esiodo de

desomporo, morginoción o

moltroto; y

XV. Los personos que sufron o

podezcon olgÚn trostorno o

enfermedod mentol, siemPre Y

cuondo sus ingresos o de lo

fomilio o institución o lo cuol

dependon, seon insuficientes

)(

ll (...) o lo XVlll (...)

Arlículo 5.- Son sujetos de osis tencio

sociol de monero Priorilorio, los

siguientes:

I (...) o lo Xlll (...)

XlV. Los jefes de fomilios

monoporentoles, corentes de recursos

económicos o que se encuentren en

estodo de desomporo, morginoción o

moltrolo;

XV. Los Personos que sufron o

podezcon olgÚn trostorno o

enfermedod mentol, siempre y cuondo

sus ingresos o de lo fomilio o institución

o lo cuol dependon, seon insuficientes

poro su subsistenciq Y sotisfocer sus

préstomo o donoción de dichos

dispositivos o Personos con

discopocidod, o quienes hoyon sufrido

olgún occidente, se encuentren en

proceso de rehobilitoción o

convolecientes de uno intervención

quirúrgico que les genere incopocidod

femporol, y que corezcon de recursos

económicos poro su odquisición;

ll (...) o lo XVlll (...)

16
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S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

Arlículo 25.- El Orgonismo Estotol

deberó reolizor los siguientes

funciones:

| (...) o lo vl (...)

S/N CORRELATIVO

Vll (...) o lo XXlll (...)

poro su subsistencio Y solisfocer

sus necesidodes médicos.

SiN CORRELATIVO

LIBRO SEXTO

DE LOS BANCOS DE APARATOS

ORTOPÉDICOS

ríruto útqlco

CAPíTUtO I

Disposiciones Generoles.

Arlículo 139. los Boncos de Aporotos

Ortopédicos formon porÌe del Sistemo

Estotol de Asistencio Sociol y serón

operodos por el Orgonismo Eslotol, o

trovés de los Orgonismos Municipoles,

Artículo 25.- El Orgonismo Estotol

deberó reolizor los sìguientes funciones

I (...) o lo vl (...)

Vl Bis. Operor, o trqvés de los

orgonismos municipoles, los boncos de

oporotos ortopédicos;

vll (...) o lo xxlll (...)

necesidodes médicos; Y

XVl. los personos que requieron de

olgún oporolo ortopédico y corezcon

de recursos económicos suficientes

poro odquirirlo.

17
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S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

qu¡enes deberón instolorlos conforme o

su copocidod PresuPuestol,

infroeslructuro disPonible Y

c orocterísticos Poblqcionqles.

Su objelo es odminislror, resguordor y

suministrqr oporolos ortopédicos o

personos que cqrezcqn de recursos

económicos y ocrediten lo necesidqd

de utilizorlos.

Arlículo 140. El servicio que presten los

Boncos de APorotos OrtoPédicos se

otorgoró bojo olgunq de los siguienTes

modolidodes:

l. Comodoto, por el tiempo que resulte

necesorio, conforme o lo prescripción

médicocorrespondienleoolo
volorqción lécnico del Personol

responsoble del bonco; Y

ll. Donoción condicionodo, cuondo osí

lo determine lo outoridod médico

competente, previo ocreditoción de los

requisitos estoblecidos poro tol efecfo-

Artículo 141. El personol de los Bqncos

deberó proporcionor o lqs personqs

beneficioriqs lq copocitoción necesorio

sobre el uso, funcionomiento Y

18
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S/N CORRELATIVO

S/N CORRE!-ATIVO

S/N CORRELATIVO

montenimienlo del oporoto ortopédico

otorgodo.

Asimismo, deberó reolizor un

seguimienlo poslerior, vío telefónico,

electrónico o Presenciol, cuondo

resulte necesorio, porct verificor el

correcto funcionomienlo del oporolo o

resolver dudos relqcionodos con su uso.

El seguimiento se efectuoró de mqnero

escolonodo: o los tres, ocho Y quince

díqs posteriores o lo entrego, Y

posteriormente de formo mensuol,

debiendo deior constoncio de ello en

uno bitócoro de regislro.

Arlículo 142. los boncos deberón

enlregor los oporotos ortopédicos en

condiciones óptimos de uso, higiene y

seguridod sonitorio, observondo en

lodo momento lo disPuesto Por lo

legisloción sonitorio federol Y estotol

oplicoble.

CAPíTUtO II

Requisitos.

Artículo 143. [o persono que solicite el

servicio de los Boncos de APorotos

Ortopédicos deberó cumplir con los

t9



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

odicionondo lq xvl y se creo ei Libro sexlc "De los Boncos de Aporotos ortopédicos" ccn los orlicuios ¡39' 140 141- 112 113 144 145 116 117' 148' 149' ¡50 y ì51'

IOdOS dEI CÓDIGO DE ASISfENC¡A SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO'

siguientes requ¡s¡tos:

l. Presenlor idenlificoción oficiol vigente

con fotogrofíq;

tl. Presenlor comprobonte de domicilio

con uno ontigÜedod ño mqyor o tres

meses, que ocredite su residencio en el

Estodo de Jolisco;

lll. Presentor prescripción médico

vigente, emitido por profesionol de lo

solud legolmente qutorizodo, en lo que

se señole expresomente lo necesidod

del uso del oPorolo ortoPédico

solicilodo;

lV. Someterse o un estudio

socioeconómico reolizqdo Por el

Orgonismo Estotol o el Orgonismo

Municipol correspondienle, con el

objeto de ocreditor lo corencio de

recursos económicos Poro lo

odquisición del oPorolo; Y

V. De ocuerdo con lo modolidod del

servicio que se olorgue:

o) Suscribir conlroto de comodoto, en

el que se estoblezcon los condiciones,

obligociones, Plozos Y cousqs de

20
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devolución del opqrolo ortopédico; o

b) Suscribir controto de donoción

cond¡c¡onodo, en el que se

estoblezcon los supuestos Y

mecon¡smos poro lo recuperoción del

oporoto, porficulormenle en coso de

follecimienlo de lo Persono

beneficiorio, con lo finolidod de que

puedo ser reutilizodo en beneficio de

otros personos.

En cuolquiero de los modolidodes, lo

persono beneficiorio deberó designor o

uno persono solidorio o corresponsoble,

quien volunloriomenle suscribiró el

conlrqto respectivo y seró responsoble

del cuidodo, uso odecuodo Y, en su

coso, devolución del oPorolo

ortopédico.

Uno vez verificodo el cumplimiento de

los requisitos señolodos, el personol del

Bonco procederó o inscribir o lo

persono beneficiorio en el Podrón

correspondiente, vinculóndolo con el

oporoto otorgodo y formolizondo su

entrego.

Lo prestoción del servicio se sujeloró o

lo dispuesto en el reglomenlo que poro

21.
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tol efecto em¡to el Orgonismo Estotol,

en el que se estoblecerón los

condiciones generoles Y específicos

poro lo operoción de los Boncos de

Aporotos Ortopédicos en el Estodo.

CAPíTULO III

Donqciones.

Artículo 144. Los servicios otorgodos por

los Bqncos de Aporotos Ortopédicos

serón grotuilos, conforme o lo dispuesto

en el ortícuto 7 del presente Código.

No obstonte, cuondo qsí lo monifieste

de mqnero libre, voluntorio y expreso,

lo persono beneficiorio o su fomilio

podrón reolizor donqciones

económicos, sin que ello constituyo

requisito, condiciononte o

conlropresloción poro lo prestoción del

servicio.

Todq donoción económico deberó

formqlizqrse medionle recibo oficiol y

documenlo firmodo en el que conste lo

voluntod expreso de lo Persono

dononTe.

Artículo 145. Los Orgonismos

Municipoles que recibon donociones

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

22
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SIN CORRELATIVO

economlcos deberón reol¡zor

onuolmente el Proced¡miento

presupueslol correspondiente poro

lronsferir dichos recursos ol Orgonismo

Eslolol.

Los recursos económ¡cos donodos

deberón deslinorse exclusivqmenle q lo

odquisición, monlenimiento,

rehqbililoción o reposición de oporotos

ortopédicos, con el objetivo de omplior

y fortotecer lo coberturo del servicio.

Artículo 14ó. los Boncos de Aporotos

Ortopédicos Podrón ocePtor

donociones en especie consistenles en

oporotos ortopédicos nuevos o usodos

en buen estodo, Provenienles de

personos físicos, insliluciones públicos o

privodos.

los personos o instituciones donontes

recibirón el recibo Y reconocimiento

correspondiente por su oportoción.

Cuondo los donociones en especie se

reolicen o nivel municiPol, el

Orgonismo Municipol seró responsoble

de su resguordo, monlenimiento Y

osignoción en beneficio de su

pobloción, debiendo informor de

23
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monero detollodo ol Orgonismo Estotol

en su informe onuol.

Cuqndo los donociones se reol¡cen o

nivel estotol, et Orgonismo Eslqlol

osum¡ró dichos responsobilidodes Y

doró to publicidod correspondiente o

los mismos.

Lo incorporoción de lqs donociones en

especie ol Potrimonio municiPol o

estotql se reolizoró conforme o lo

normolividod legol Y odministrotivo

oplicoble.

Artícufo 147. El Orgonismo Estqtol y los

Orgonismos MuniciPoles deberón

eslqblecer y oplicor procedimienlos de

recepción, regislro, control Y

seguimienlo de los donotivos en

efectivo y en especie, gorontizondo lo

tronsporencio, trozobilidqd y correclo

oplicoción de los recursos.

Artículo 148. Los personos físicos,

instituciones o empresos que reolicen

donqciones de oporolos ortopédicos o

oporlociones económicos o los Boncos

podrón occeder q los incenlivos

fiscqles que estobtezco lo legisloción

oplicoble.

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO
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ULO IV

Obligociones Y Responsobilidodes.

Arlículo 149.- Los personos beneficioriqs

lendrón los siguienïes obligociones:

l. Utilizqr los oporotos ortopédicos con el

debido cuidodo Y conforme o su

finqlidod;

ll. Abstenerse de venderlos, rentorlos,

prestorlos o destinorlos o un fin distinto ol

ouTorizodo;

tll. Devolver oporlunomente el oporoto

otorgodo en comodoto, solvo couso

justificodo;

lV. No simulor enfermedqd,

discopocidod o condición médico

olguno poro obfener o conseryor

indebidomente el beneficio; Y

V. Abstenerse de folsificor o ulilizor

indebidomenle prescripciones médicos.

El incumplimiento doró lugor o lo

suspensión inmedioto del servicio, sin

perjuicio de los responsobilidodes

odministrolivos o Penoles que

correspondon.

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO
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Al reolizorse estos modificociones y odiciones ol código de Asistencio

Sociol de lo entidod, estomos ciertos que nos

grondes combios, todos ellos benéficos poro lo

enfrentoríomos o

pobloción, como

poro lo visiÓn gubernomentol de Jolisco en todo el poís, ol convertirse

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

Artículo 150. En coso de follecim

del beneficiorio, lo persono que hoyo

quedodo como solidqrio o

corresponsoble del oporoto prestodo o

donodo, lendró lo obligoción de

entregorlo en los oficinos donde lo

obtuvieron, en el trqnscurso de 3 díos o

dicho defunción.

Arlículo 151.- Los ouloridodes estotoles,

municipoles y el personol de los Boncos

deberón:

l. Absfenerse de negor

injustificodomente el occeso ol servicio;

ll. Olorgor un lrolo digno, iguolilorio y no

discriminotorio; y

lll. Evitqr cuolquier uso político, electorol

o clientelor del servicio.

El incumplimiento seró couso de

responsobilidod odministrotivo y, en su

coso, penol.

iento

en referencio poro otros entidodes
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Sin los boncos, los fomilios joliscienses tienen que erogor buenos

contidodes de dinero pCIro odquirir estos oporotos, contidodes con

los que en muchos ocosiones no cuentCIn, viendo obstcculizodo uno

inclusión sociol en el temo. En combio, de contcr con un sistemo

estotol de bonco de oporotos ortopédicos, los cosos seríon

diferentes, tomondo en cuento que los fomilios no tendríon que

desembolsor porie de su potrimonio poro comprorlos, ol tener o su

clconce el préslomo o, en sU coso, lo donoción de los mismos,

olivionondo sus finonzos, viéndose fovorecidos por políticos pÚblicos

incluyenies. También no hoy que dejor de lodo el hecho de que, con

los boncos, los cporotos se reciclon en lugor de desechorlos, con lo

que iguolmenle se contribuye con el cuidodo ol medio ombiente.

ciertomente sobemos que esto iniciotivo generoró lo erogoción de

recursos económicos por porte del gobierno estotol, osí como de los

municipcles. Sin emborgo, iombién hoy que recolcor otros costos

que iroe Como consecuencio este esfuezo, como es el importonte

impulso institucionol ol sistemo DIF en todo el estcdo, ol robustecerlo

Como uno orgonizoción goronte de derechos socioles O grupos

vulnerobles de lo sociedod. Por supueslo que hobrío consecuencios

socioles, ol ctender el derecho humono o lo inclusión, generCIndo el

reconocimienio genercl hocio esto lobor gubernomentol, y tombién

hobrío consecuencios económicos, reflejodos en los mejoros

finoncieros de las fomilios joliscienses ol no tener que destinor dinero

poro solvenior estos coniingencios, odemós de los consecuencios

polílicos que se ovecinoríon, ol posicionor o Jolisco como referente

nocionol en políticos de apoyo sociol Y económico o grupos

vulnerobles de su Pobloción.
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En el coso que nos ocupCI, por ser un lemo muy noble y en CIpoyo o

los mós necesitodos, es vioble que el Gobierno Estotol Y los

municipoles, puedon reolizor ocuerdos o convenios Con lo iniciolivo

privodo, o fin de ominoror costos gubernomentoles y logror que los

porticulores, C trovés de empreSOS, instituciones, fundociones'

osocioc¡ones o oportociones personoles, porticipen Y poder

congregor uno gron coniidod de oporotos ortopédicos de todo lipo

poro ser distribuidos y poder orroncor el progromo en todo el territorio

del estcdo. Dicho olionzo es posible, siendo que lo mismo yo se ho

reolizodo en este mismo temo, en otros ocosiones.

Entregon DtF Jolisco y tiendo de conveniencio oporotos funcionoles o

personos con discoP ocidod

Lo codeno comerciol oxxo reotizó to donocion de 2Bl opoyos, en

beneficio de to pobtocion de l2 municipios

con e/ compromiso de promover elbienestor,lo outonomío y lo inc/usión de

personos con discopocidod, e/ sisfemo DtF Jotisco entregó oporotos

funcionoles o I2 municþios det Area Metropotitono de Guodoloioro y del

interior de/eslodo.

Esto occión fue posib/e grocios a lo donociÓn de ?,Bl dispositivos por porte

de /o code no comerciotoxxo, uno empreso sociolmenle responsoble que

coloboro octivomenfe con D/F Jolisco en e/ impu/so de iniciofivos en fovor

de lo inclusion.

Moye vitto de Lemus, Presidenlo del sistemo DtF Jolisco, desiocó que esfo

entrego es pruebo de que síse puede hocer mós cuondo se trobojo en

equipo, porque defrós de codo opoYo entregodo hoY dignidad

rec uperodo, o utonomío, movilidad. porticipoción socio/ Y esperonza.

,,Nos l/eno de orgullo sober que esle esfuerzo es posible grocios o lo

coloboroción entre un gobierno sensib/e Y uno ernpreso con

responsobilidod socio l, porque cuondo e/ secfor pÚblico y lo iniciotivo

privodo trobojon de lo mono desde el corozon Y Con un mismo proposito,

los tronsf ormociones reoles suceden", reso/fó'

28



odicionôndo to xvl y se creo ei Libro sexio De los Boncôs de Aporoloi Orìopédicos côn los orlicuios i39 l40, l4l. 142 ì43 )44 1¿5' l4ó' ì47 148 149 ì50 r '51

IOCìOS dEI CÖDIGO D¡ ASISTENCIA SOCIAL DEI ESTADO DE JALISCO'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Esto inicictivo responde o lo necesidod de plosmor en nuestro

normoiividod de formo esiruclurodo esiÓ noble lobor que yo se

viene reolizondo en lo entidod, o fin de que estÓ oyudo seo no sólo

en unos municipios y de formo intermitente, sino que codo

Ayuntomiento de Jolisco tengo por ley un bonco de oporotos

ortopédicos, poro construir un sislemo justo, ironspcrente y soslenible

que goroniice el derecho o lo movilidod, lo rehobilitociÓn Y lo

inclusión. Que los joliscienses que no puedon troslodorse o lo copitol

puedon obtener estos beneficios en su comunidod, consfruyendo Un

sistemo estotol ejemplor en el poís.

Cosí mil millones de nÍños y odultos con discopocidod y pefsonos maYores

gue necesiton tecnologío de opoYo no lienen occeso o ello, segÚn un

nuevo informe

Lo OMS y e/ UN/CEF exhorton o /os gobiernos, lo indusfrio, Ios dononfes y /o

sociedod civit o que finoncien e/occeso o /os productos de opoYo y le den

prioridod

t6 de moyo cie 202.2 Comttnicodo de prenso coniunfo G/NFBRA INUEVA

YORK

un nuevo informe publicodo hoy por /o oMS y e/ UNICEF revelo que mós de

2500 mitlones de personos necesifon uno o mos producfos de opoYo, como

sil/os de ruedos, ouxiliores oudifivos o oplicociones gue sirven de opoyo o lo

comunicoción y to cognicion. Sin emborgo, o cosi milmillones de e//os se les

niego e/ occeso, especiolmente en /os poíses de ingresos boios y medionos'

donde e/ occeso se reduce o ton so/o un 3% de los necesidodes de esfos

productos que combion lo vido.

ttLo tecnologío de opoYo combio Io vido: obre lo puerlo o Ic; educación de

/os niños con deficrencios, ol empleo y o lo inferacción socioi de los odulfos

r https://difjolisco.gob.mx/1o'iicios/enlregon dii-jolisco.) licndo-de-convenieñcic-cporolos-iuncionoles'o-perscnÕs-con-

discopocidod#:-.iex.i=Lo%2ocoden o%2e.'comeróiat%20cxXO%2Oreol,z% Ç3%83%2Ab%2Odonoci%C3%B3rr.iuñctoîoles%2o'J1o2a12%2amunici

þós%2A del%2)%C3%8 I reo%?0Metropoliiono
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con discop ocidod, Y o uno vido independ¡enfe Y d¡gno poro /os personos

moyores)), diio etDr. Tedros Adhanom Ghebreyesus' D¡rector Generol de lo

oMs. rrNegor o /os personos e/ occeso o eslos med¡os que combion lo vido

no es so/o uno viotoción de /os derechos humonos, tombién supone fener

uno visíon económico reducido. Exhorlomos o todos los poíses o que

finoncien e/ occeso o lo tecnologío de opoYo, le den prioridod, y ofrezcon

olodoslooportunidoddedesorrollorfodosupotenciol.n

uCosi 240 mi//ones de niños fienen olguno discopocidod. Negor o los niños el

derecho o los producfos gue necesífon pora prosperar no solo periudico o

codo uno de el/os, sino que privo o sus fomitios y o sus cornunidodes de

rodo to que podríon oporlor sise cubrieron sus necesidodes'n drio Cotherine

Russe//, Directoro Eieculiva de uNlcFF. rrsi no lienen occeso o lo tecnologío

deopoyo,/osniñoscondiscopocidodseguirónperdiendopartedesu
educoción, seguiron corriendo un moYor riesgo de verse obocodos ol

frobajo infontity seguirón siendo objeto de esfigmotizoción y discriminoción,

viéndoseosímenoscobodossuconfionzoybienestor.n

El informe seño/o gue /o osequibi/idod es uno borrero imporlonte poro el

occeso. Atrededor de dos iercios de los personos que utilizon producfos de

opoyo declororon hober efecfuodo pogos directos paro oblenerlos' ofros

informoron de que dependíon de fomitiares Y omigos poro cubrir sus

necesidodes.

Etimpocto positlvo de /os productos de opoyo vo mós olla de lo meioro de

to so/ud, e/ bienesfo¿ to paiicipoción y lo inclusión

individuates: /os fomitios y /os sociedodes también se

ejemplo, uno omplioción detocceso o productos de opoYo de colidod'

segluros y asequibtes permite reducir los costos de so/ud y bienestor, como

/os inEtresos recurrentes en hospifoles o /os preslociones esiofo/es, Y

promueve uno fuerzo de troboio mós productivo, lo que' indirectomente'

estimu/o el crecimienfo económico.

En e/ informe se formulon recomendociones poro odoptar medidos

concrefos que meioren eiocceso, enfre e/los:

de /os usuorios

beneficion. Por
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Mejoror e/ occeso en el morco de /os sislernos de educoción, solud y

otencion socio/

Goronfizor /o disponibilidod, /o seguridod, lo eficocio y lo osequtbil¡dod de

los productos de o7oYo

Amptior, diversificor Y meioror lo copocidod delpersono/

tmpticor octivomenfe o /os usuor¡os de tecnologío de opoYo y o sus fomilios

Aumentor lo concienctoción pÚbtico y combatir elestigmo

lnvertir en políticos bosodos en dotos y en Ia evidencio

tnvertir en invesfig oción, innovoción y un ecosistemo propicio

[)esorrollor enfornos propicios e invertir en e/los

tntegrar lo fecnologío de opoyo en los respuesfos humonitorios

Prestor osisiencio técnico y económico mediante lo cooperoción

internocionol poro respoldor los esf uerzos nociono/es'

Entre los personos gue necesiton tecnotogío de opoYo se encuenlron los

personos con discopocidod, /os personos rnoyores, /os personos con

enfermedodes fronsmisib/es y no fronsmisib/es, incluidos las enfermedodes

fropico/es desofendidos, /os personos con trosfornos menfo/es, /os perscnos

con deterioro funcionol progresivo o pérdido de copocidod intrínseco Y

n urn erosos personos ofe c fodos por crisis h u m o nit o ri o s' I 2

Los repercusiones de lo presente inicioiivo de ley son:

Repercusiones socioles: Lo creoción del sistemo Estotol de Boncos

de Aporotos Ortopédicos generCIrÓ un impocto sociol positivo

inmedioto y de lcrgo olconce poro miles de personos en Jolisco. Al

goront¡zor el occeso grotuito o en comodoto o dispositivos esencioles

poro lo movilidod, se mejoro de monero significolivo lo colidod de

vido de quienes enfrenton uno discopccidod temporol o

permonenie, permitiéndoles recuperor outonomío, independencio y

un moyor bienestor físico y emocionol. Esio iniciolivo reduce borreros

2 ntlps://www.who.int,/eslne ws/ilem/l6-05-2022-olmosl-one-billion-children-ond-odulls-wilh-dìscbiliÌìes-ond-oldeÊpersons-in-need-of-
osslsliveJechnoiogy-denìed-occess--occording-to-new-
ãf orr*:_rexi+22õAsombteÕ%2oM uîdial7"zode%2Aø%z11Õtud.%2o'%20consejo%20Ejecutivo.
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económ¡cos y socioles que hisióriccmenie hon limitodo el derecho o

lo movilidod, especiolmente en fomilios de bojos recursos, odultos

moyores Y hobitcntes de zonos marginodos. AdemÓs, ol brindor

opoyo oportuno, lo propuesto contribuye o forlolecer lo cohesión

comunitorio y o disminuir lo discriminoción y esligmotizociÓn hocio los

personCIs con discopocidod, olentondo uno pcrticipoción pleno en

lo vido sociol, educotivo, loborol y fomilicr. En su conjunto, esto

político público se convierie en un pilor de inclusiÓn y jusiicio sociol

en el estodo.

Repercusiones Jurídicos: Desde el Ómbiio jurídico, lo iniciotivo

represento un ovonce troscendentol poro el morco normotivo de

Jclisco, pues ormonizo lc legisloción estotol con los principios Y

obligociones estoblecidos en lo Convención sobre los Derechos de

los Personos con Discopocidcd de lo ONU, osí como con lo Ley

Generol poro lo lnclusión de los Personos con Discopocidod' Al

incorporor de monero expreso ol código de Asistencio sociol un

sistemo formol de boncos de oporotos ortopédicos, se doto ol DIF

estotol y o los DIF municipoles de otribuciones cloros, delimiiodos y

obligotorios, eliminondo lo discrecionolidcd en lo prestoción de este

servicio. Lo creoción de un nuevo Libro vl permite estoblecer

definiciones, procedimientos, requisitos, responsobilidodes Y

sonciones, fortoleciendo lc seguridod jurídico tonto poro los

beneficiorios como poro los outoridcdes operodoros. Asimismo, lo

iniciotivo gorontizo el occeso equitotivo y no discriminotorio o los

dispositivos ortopédicos, refozcndo lo protecciÓn de los derechos

humonos vinculados o lo movilidod, lo solud, lc rehobilitoción y lo

inclusión sociol.
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Repercusiones Económicos: En el Ómbito económico, el impocto de

esto iniciotivo seró oltomenie fovoroble tonto o nivel fomilior como

sociol. A corto plozo, los fomilios joliscienses experimentorÓn un olivio

finonciero significotivo ol no tener que osumir el costo elevodo de

oporoios ortopédicos indispensobles poro su recuperoción o poro lo

movilidod diorio. Esto es especiolmente relevonte poro personos en

situoción de pobreza o vulnerobilidod. A mediono y lorgo plozo, lo

disponibilidod de disposilivos ortopédicos mejororÓ lo recuperociÓn

de pocienfes, reducirÓ incopocidodes prolongodos y permitirÓ que

mós personos Se incorporen nuevCImente o ociividodes loboroles y

educotivos, lo que impulso lo produciividcd Y disminuye lo

dependencio económico. Por su porte, el sistemo fomentorÓ olionzos

público-privodos poro lo donoción de oparotos y recursos, lo cuol

creo Un ecosistemo de coloboroc¡ón solidoric que reduce costos

poro el gobierno y omplío lo coberturo del progromo. Este modelo

resulto, por tonto, rentoble y beneficioso tonio porCI los fomilios como

poro lo economío estotol.

Repercusiones Presupueslorios: Aunque lo iniciotivo implico uno

inversión presupuestcrio iniciol por porte del Gobierno del Estodo y de

los municipios, esto erogoción es rozonoble, groduol y oltomenle

justificoble. Lc noturolezo del sistemo permite que los oporotos

ortopédicos se utilicen bojo un esquemo de rotoción y reutilizoción, lo

que convierte ol progromo en uno políticc pÚblico outosustentoble

que no requiere compros permgnentes mosivos' El finonciomiento

puede incorpororse de monero escolonodo, otendiendo lo

ccpocidod presupuestol de codo DIF municipol. AdemÓs, el modelo

focilitc lo coplociÓn de donociones económicos y en especie por

porte de ciudcdonos, fundociones Y empresçs sociolmente
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responsobles, lo que complemento y fortolece los recursos pÚblicos'

Lo inversión destinodo o este progrCImo se lroducirÓ en menores

costos médicos poro el Esiodo, menos ingresos hospitolorios

derivodos de folio de rehobilitoción Y, en generol, un uso mÓs

eficiente del presupuesto pÚblico. De esto monero, los repercusiones

presupuestorios son monejobles, sostenibles y respoldon plenomente

lo viobilidod finonciero de lo iniciotivo'

por lo onteriormente expuesTo y con fundomenlo en los ortículos l48,

y 154 de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jclisco'

el suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

considerociÓn de estc H. Ascmbleo Legislotivo, lo siguiente;

lNlclATlvA DE LEY que odiciono q los ortículos 3 los frqcciones lll Bis,

lll Ter y Vlll Bis, 4 lo frocción I Bis, 25lo frocción Vl Bis; se reformon los

frocciones XIV y xv del ortículo 5 odicionondo lo XVI y se creo el

Libro sexlo ,,De los Boncos de Aporolos ortopédicos" con los ortículos

139, l40, 141,142, 143,'.144, 145, 146, 147,148, 149,',150 y 151' lodos

¿et Cóotco DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO-

ARTíCULO úttlCO. Se qdicionon los qrtículos 3 lqs frocciones lll Bis, lll

Ter y Vlll Bis, 4 lo frocción I Bis, 25 lo frqcción Vl Bis; se reformon lqs

frocciones Xlv y xv del ortículo 5 odicionondo lq XVI y se creo el

Libro sexlo "De los Boncos de Aporotos orlopédicos" con los ortículos

139, 140,'.14'1,'142, 14g, 144,',145, 146,'147,'a48, 149,150 y l5l' lodOS

det CóD¡GO DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO, poro

quedor de lo siguienle monerq:

Artículo 3.- (...)
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lll Bis. Aporolo ortopédico: dispositivo médico externo diseñodo poro

modificqr, soslener, estobilizor, olineor o corregir los funciones

estructuroles o funcionoles del sislemo neuromusculor o esquelético,

con lo finolidod de qlivior el dolor, mejoror lo movilidod, fqcililor lo

rehobililoción o prevenir un moyor delerioro de lo condición de lq

persono usuorio;

lll Ter. Boncos de Aporotos Orlopédicos: insloncios de osistencio

sociol operodos por el orgonismo Eslolol, o lrovés de los orgonismos

Municipoles, deslinodos o Io odministroción, resguordo, préslomo y,

en su coso, donoción de oporotos ortopédicos;

lv (...) o lo vlll (...)

Vlll Bis. Persono beneficiorio: personq físico que cumple con los

requisitos esloblecidos en el presenle Código y en su normotivo

reglomentoriq porq recibir, en préslomo o donqción, un oporoto

ortopédico;

lx (...) o lo Xl (...)

Artículo 4.- (...)

l.(...)

I Bis. Lo prestoción de servicios q trqvés de. los Boncos de Aporotos

Ortopédicos, consislenles en el préstomo o donoción de dichos
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tNtctAf tvA DE LEy que odìciono o ios oriícutôs 3 tos ff occioôes ilt Bis. l¡lfer y v¡lt 8is, 4 ld trocc¡ón I Bis 25 lo frocc;ón vl Bis: se ref orñon iol kocciones xlv y xv de
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disposilivos o personos con d¡scopqc¡dod, o qu¡enes hoyqn sufrido

olgÚn qcc¡denle, se encuentren en proceso de rehqbililoción o

convolecienles de uno intervención quirúrgico que les genere

incopocidod lemporol, y que corezcon de recursos económicos

poro su odqu¡sición;
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ll (...) o lo XVlll (...)

Artículo 5.- (...)

| (...) o lo xlll (...)

XlV. Los jefes de fomilios monoporentoles, corentes de recursos

económicos o que se encuentren en estodo de desomporo'

morginoción o moltroto;

XV. Los personos que sufron o podezcon olgÚn trostorno o

enfermedod mentol, siempre y cugndo sus ingresos o de lo fomilio o

institución o lo cuol dependon, seon insuficientes pcro su subsistencic

y sotisfccer sus necesidodes médicos; y

xvl. Los personos que requieron de olgún oporolo ortopédico y

corezcon de recursos económicos suficientes poro odquirirlo.

Arlículo 25.- ( ..)

l(...) o lo vl (...)
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odicioñondotoxvtysecreoetLtbroSexto"Detoi8onco5deÀporotogOrlopédicos" conlosorticulos ì39 140 141 142 143 144 145 146 147 ì48' l49 l5Cv '5ì'
IOdOS dEI CÖDIGO DE ASISIENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO.

Vl Bis. Operor, q lrovés de los orgonismos municipoles, los boncos de

oporotos ortopédicos;

vll (...) o lo XXlll (...)

TIBRO SEXTO

DE tOS BANCOS DE APARATOS ORTOPÉDICOS

ríruto Úuco
CAPíTULO I

Disposiciones Generoles.

Artículo 139. Los Boncos de Aporotos ortopédicos formon porle del

Sistemo Estotol de Asistenciq Sociol Y serón operodos por el

Orgonismo Estolol, o trovés de los Orgonismos Municipoles. quienes

deberón inslolorlos conforme o su copocidod presupueslol,

infroestruclurq disponible y corqcteríslicqs poblocionoles.

Su objeto es odministror, resguordor Y suminislror oporotos

orlopédicos o personos que corezcon de recursos económicos y

ocrediten lo necesidod de ulilizorlos.

Artículo 140. El servicio que presten los Boncos de Aporolos

Orlopédicos se olorgoró bojo olguno de lqs siguienles modqlidqdes:

l. Comodolo, por el tiempo que resulle necesorio, conforme o lo

prescripción médico correspondienle o o lq vqloroción técnico del

personol responsoble del bonco; Y
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ll. Donoción condicionodq, cuondo osí lo determine lo quloridod

médico compelenle, prev¡o ocrediloción de los requ¡s¡los

esloblecidos Poro tol efecto.

Artículo 141. El personol de los Bqncos deberó proporcionor o los

personos beneficiqrios lo copociloción necesor¡o sobre el uso'

funcionomienlo y montenimienlo del oporoto ortopédico otorgodo'

Asimismo, deberó reqlizqr un seguimienlo poslerior, víq telefónico,

eleclrónico o presenciol, cuondo resulte necesor¡o. porq verificor el

correcto funcionomiento del oporoto o resolver dudos relocionodos

con su uso.

El seguimiento se efecluoró de monero escolonodo: o los lres, ocho y

quince díos posleriores o lo entrego, y posteriormente de formo

mensuol, debiendo dejor consloncio de ello en unq bitócoro de

reg¡stro.

Arlícuto 142. Los bqncos deberón enlregor los oporotos orlopédicos

en condiciones óptimos de uso, higiene Y seguridod sonilorio,

observondo en todo momento to dispuesto por lo legisloción soniforio

federol y estolol oPlicoble.

CAPíTULO II

Requisitos.

Artículo 143. Lq persono que solicile el servicio de los Bqncos de

Aporotos Ortopédicos deberó cumplir con los siguientes requisitos:
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t. presentor idenlificoción oficiol vigenle con fotogralíal

ll. Presenlor comprobonte de domicilio con uno ontigÜedod no

moyor o lres meses, que ocredite su residenc¡o en el Estodo de

Jolisco;

lll. Presentor prescripción médico vigenle, emilido por profesionql de

lo solud legolmenle qutorizodo, en lo que se señole expresomenle lo

neces¡dod del uso del (¡pqroto ortopédico solicilodo;

lV. Someterse o un esludio socioeconómico reolizodo por el

Orgonismo Estolol o et Orgonismo Municipol correspondiente, con el

objelo de ocredilor lq corenc¡o de recursos económicos poro lo

odquisición del oporolo; Y

V. De ocuerdo con lo modolidod del servicio que se olorgue:

o) Suscribir conlrolo de comodoto, en el que se estoblezcon lqs

cond¡c¡ones, obligociones, plozos Y cousos de devolución del

oporolo orloPédico; o

b) suscribir conlrolo de donoción cond¡c¡onodo, en el que se

esloblezcon los supuestos y mecqnismos poro lo recuperoción del

oporoto, porticulormenle en coso de follecimiento de lq persono

beneficioriq, con lo finqlidod de que puedo ser reulilizodo en

beneficio de olros Personos.

En cuolquiero de los modolidodes, lo persono beneficiorio deberó

designor q unq persono solidqriq o corresponsoble, qu¡en

39



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

odicionondoloxvtysec.eoetL¡brosexlo"DelôsBoncosdeAporolosdopédicos" conlosorlículos 139' l4o l4l' 142 113 144 145 l'46 147' 118' 149' 150y l5l'

iOdOS dEICODIGO DÊ ASISÍENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO'

voluntoriomente suscr¡b¡ró el conlroto respeclivo y seró responsoble

del cuidodo, uso odecuodo y, en sU cqso, devolución del oporolo

ortopédico.

Uno vez verificodo el cumplimienlo de los requisilos señolodos' el

personol del Bonco procederó o inscribir o lo personq beneficiorio en

el podrón correspondiente, vinculóndolq con el oporoto olorgodo y

formqlizondo su entrego.

Lo prestoción del servicio se sujeloró o lo dispueslo en el reglomento

que poro tol efecto emito el orgonismo Estotol, en el que se

esloblecerón los condiciones generotes y específicos pqrq lo

operoc¡ón de tos Boncos de Aporolos ortopédicos en el Eslodo'

CAPíTULO ¡II

Donqciones.

Arlículo 144. Los servicios olorgodos por los Boncos de Aporotos

Ortopédicos serón grotuitos, conforme o lo dispueslo en el ortículo 7

del presente Código.

No obstonte, cuondo osí lo monifieste de monero libre, voluntorio y

expreso, lq personq beneficiorio o su fomilio podrón reolizor

donociones económicos, sin que ello consliluyo requisilo,

condiciononte o controprestoción porq lo presloción del servicio'

Todq donoción económico deberó formolizorse mediqnle recibo

oficiol y documenlo firmodo en el que consle lq volunlod expreso de

lo personq donqnle.
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odicionoñdo lo xvl y se creo e¡ Libro sexto ,De tos Boncos de Aporoios oriopèdicos" con los odiculos l39 l4o' l4l- 142 143 144' 145 1¿6 147 148 149 150 v ì5i'
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Artículo 145. Los Orgonismos Mun¡cipotes que recibqn donoc¡ones

económicos deberón reot¡zor qnuolmente el proced¡mienlo

presupueslol correspondienle poro tronsferir dichos recursos ql

Orgonismo Estolol.

Los recursos económicos donodos deberón deslinqrse

exclus¡vqmente q lo odquisición, monlenimiento, rehqbilitoción o

reposición de oporotos ortopédicos, con el objetivo de omplior y

fortolecer lo coberturo del servicio.

Arlículo l4ó. Los Boncos de Aporolos Ortopédicos podrón oceptor

donociones en especie consislentes en oporolos ortopédicos nuevos

o usodos en buen eslodo, provenientes de personos físicos,

instiluciones públicos o privodos.

Los personos o insliluciones dononles recibirón el recibo Y

reconocimiento correspondiente por su oportoción.

cuqndo los donociones en especie se reolicen o nivel municipol, el

orgonismo Municipol seró responsoble de su resguordo,

montenimienlo y osignoción en beneficio de su pobloción, debiendo

informor de monerq detqllodo ol orgonismo Estolol en su informe

onuol.

Cuqndo los donociones se reolicen o nivel estolol, el Orgonismo

Estolql osumiró dichos responsobilidodes v doró lq publicidod

correspondienle q los mismos.
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Lo incorporoción de tos donociones en espec¡e ol polrimonio

mun¡c¡pol o eslolol se reolizoró conforme o lo normolividod legol y

odministrotivo o Plicoble.

Artículo '147. El Orgonismo Estotol Y los Orgonismos Municipoles

deberón esloblecer y oplicor procedimienlos de recepción, regislro,

conlrol y seguimienlo de los donotivos en efectivo y en especie'

goronlizondo lo lronsporenc¡o, trozobilidqd y correclo oplicoción de

los recursos.

Artículo 148. Los personos físicqs, instituciones o empresos que

reol¡cen donociones de qporotos orlopédicos o oporlociones

económicos o los Boncos podrón occeder q los incenlivos fiscoles

que esloblezco lo legisloción oplicoble.

CAPíTULO IV

Obligociones Y Responsobilidqdes.

Artículo 149.- Los personos beneficiorios tendrón los siguientes

obligociones:

l. utilizor los oporolos ortopédicos con el debido cuidodo y conforme o

su finolidod;

ll. Abstenerse de venderlos, renlortos, prestorlos o deslinorlos q un fin

distinto ol outorizodo;

lll. Devolver oportunomenle el oporoto olorgodo en comodoto, solvo

cous<r justificodo;
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lV. No simulqr enfermedod, discopocidod o condición médico qlguno

poro oblener o conservor indebidomenle el beneficio; y

V. Abstenerse de folsificor o ulilizor indebidomente prescr¡pciones

médicqs.

El incumplimienlo doró lugor o lo suspensión inmediqtq del servicio' sin

perjuicio de lqs responsqbilidodes odministrotivos o penoles que

correspondon.

Artículo 150. En coso de follecimienlo del beneficiorio, lo persono que

hoyo quedodo como solidorio o corresponsoble del oporolo

prestodo o donqdo, tendró lo obligoción de enlregorlo en lqs oficinos

donde lo obtuvieron, en ellronscurso de 3 díqs o dicho defunción'

Artículo 1St.- Los ouloridodes eslqtoles, municipoles y el personol de

los Boncos deberón:

l. Abstenerse de negqr injuslificodomenle el occeso ol servicio;

ll. olorgor un lrqlo digno, iguolitorio y no discriminqlorio; y

lll. Evitor cuolquier uso político, electorol o clienlelor del servicio.

El incumplimienlo seró cousq de responsobilidod odminislrolivo y, en

su coso, penol.
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odicionondo to XVÌ y se creo et Libro Sextc "De to3 Boncos de Aporotos Ortopéd:co!" coñ los ort¡culos 139- l4O. l1l. 142 143 14Á 145 146 147, la8 ì49' lsc Y ì5ì'

iôdôs del CODIGO DE ASISTENCIA SOCiAt DEL ESTADO DE JAIISCO.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el PeriÓdico Oficiol de "El Eslodo de Jolisco".

SEGUNDO. El Sisiemo Estotol del DIF Jolisco, coniorÓ con un plozo no

moyor o novento díos nCIturoles posteriores o lo publicoción del

presente decreio, poro efecto de que por medio del personol que

determine, emitirÓ el Reglomento Operotivo de los Boncos de

Aporotos Orlopédicos del Estodo de Jolisco.

TERCERO. A efecto de poner en funcionomiento el Sistemo de Boncos

de Aporctos Ortopédicos del Estodo de Jolisco, lo Directoro Generol

del sistemo Estotol del DIF de lo entidod, o troves de los conduclos

legoles pertinentes y después de reolizor uno consullo, ploneociÓn y

los estudios correspondienies en combinoción con los ciento

veiniicinco Sistemos del DIF municipoles del estodo de Jclisco,

deberó incluir en el proyecto del presupuesto de egresos siguiente o

lo oproboción de lo presente iniciotivo de ley, los fondos necesorios

poro reolizor lo compro de los elementos ortopédicos que

conformorón el potrimonio bÓsico de lo entidod.

CUARTO. Ccdo Sistemo del DIF de los ciento veinticinco municipios

del estodo de Jolisco, tomondo en cuento su copocidod

presupuestcl, infroestructuro y de ocuerdo o su poblociÓn, reolizorón

los odecuociones sonitorics y de espocio que seon necesor¡os dentro

de sus instolociones poro instolor el Bonco de Aporotos Ortopédicos
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todos del cÓDlæ DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESÍADO DE JAUSCO'

Municipol correspondiente y dispondrón de personol poro su

otención, ello de formo coordinodo con el sistemo DIF estotol Jolisco.

nrÉNTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jqlisco

Guodolojoro, Jolisco, o cinco de dos mil veintiséis.

DIP. JOSÉ GUADALU TRO MARTí¡¡TZ

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

DE MÉXICO EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
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